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^Exp€ídleiite 53/64.—hombre del fabricante: Beltrán Palgueras 
(liUcas).' Localidad: Malgrat (Barcelona). Industria: Géne
ros de punto nylon.

Expediente 75/64.—Nombre del fabricante: Géneros de Punto 
Enrich, S. A. Localidad: Mataró (Barcelona), industria,: Gé
neros de punto de nylon,

E:q>edíente 46/64.—Nombre del fabricante; Bravo Martín (Ma
riano), Localidad: Pontevedra, industria: Géneros-de punto 
de lana. ' ,

E3q>ediente 73/64.—^Nombre del fabricante: Anónima Parages.
Localidad: Madrid, industria: Confecciones de tejidos. 

Expediente 170/63.—Nombre del fabricanteConfecciones inter
nacionales, S. A. Localidad: Barcelona. Industria: Confec
ciones de tejidos.

Expediente 70/64.—Nombre del fabricante: Porrellat Briechíeus 
(Antonio). Localidad: Barcelona. Industria: Confecciones de 
tejidos.

Expediente 54/64.—Nombre del fabricante: Gil Pérez (Francis
ca). Localidad: Madrid, industria: óonfeociones de tejidos. 

Expediente 60/64.—Nombre del fabricante: Joval Serrate CÍ^an- 
cisco). Localidad: Barcelona. Industria: Confecciones de te
jidos. /

Expediente 51/64.—Nombre del fabricante: Moreno Porras (Pau
lino). Localidad:, Sevilla, industria: Confecciones de tejidos. 

Expediente 68/64.>—Jíombre del fabricante: Müga Muga (Jorge).
^ Localidad: San Sebastián. Industria:' Confecciones de tejidos. 

Expediente 83/64.—Nombre del fabricante: Nylmex, S. L. Locali
dad: Madrid. Industria: Confecciones de tejidos.

Ejcpediente 55/64-r-Nombre del fabricante: Palomar Garda 
(Concepción). Localidad: Barcelona. Industria: Confecciones 
de tejidos.

Expediente 11/64.—Nombre del fabricante: Ramos Palú (Grego. 
rio). Localidad: San Sebastián. Industria: Confecciones de 
tejidos.

Expediente 57/64—Nombre del fabricante: Rango, S; A. Locali- 
" dad: Madrid, industria: Confecciones de tejidos.
Expediente 40/64^—Nombre del, fabricante: Reblet López (Fer

nando). Localidad: Zaragoza. Industria: confecciones de te
jidos.

Expediente 61/64.—^Nombre del fabricante: Riera Brosa (Juan). 
Localidad: TarraSa (Barcelona). Industria: Confecciones de 
tejidos.

Expedente 56/64.—^Nombre del fabricante: Serra Santamaría 
(Luisa). Localidad: Martorell (Barcelona). Industria: Con
fecciones de tejidos.

Expediente 65/64—Nombre del fabricante: Barrera Boto (Lu
cía). Lócalidad: Tarrasa (Barcelona). Industria: Confeccio
nes géneros punto.

Expediente 30/64.—Nombre del faí>ricante: Carro Trigo (Luis). 
Localidad: Cambaos (Pontevedra), industria: Confecciones 
géneros puntp.

Expediente 51/64—Nombre del fabricante: Moreno Porras (Pau
lino). Localidad: Sevilla. Industria: Confecciones género de 
punto.

Expediente 57/64.—Nombre del fabrimante: Rango, S. A.. Lo
calidad: Madrid. Industria:.^Confecciones géneros punto. 

Expediente 21/64—Nombre del fabricante: Velasco Gil (Elíseo).
Localidad: Lérida, industria: Confeccione» géneros punto. 

Expediente 51/64—^Nombro del fabricante: Moreno Porras (Pau
lino). Localidad: Sevilla, industria: Confecciones y géneros 
punto nylon. ♦

Expediente 76/64.—Nombre del fabricante: Buenaventura Co
rredor (Arturo). Localidad: Madrid. Industria: Confeccio
nes en piel,

Expyediente 85/64.—Nombre del fabricante: Fuente Fernández 
(Ana María de la). Localidad: Madrid. Industria: Confec
ciones en piel.

Expediente 63/64.—Nombre del fabricante: Pascual Guardiola 
(Ramón). Localidad: Barcelona; Industria: Confeccionéis en. 
piel.

Expediente 64/64—Nombre del fabricante: Pique Serra^ (San- 
. tiago). Localidad: Barcelona. Industria: confecciones en piel. 
Expediente 64/64.—Nombre del fábricante: Pique Serra (San

tiago). Localidad: Barcelona, industria: Confecciones mix
tas ante y lana,' . '

Expediente 69/64.—^Nombre del fabricante: Rango, S. A. Loca
lidad: Madrid. Industria: Corbatas ' .

Expediente 79/64.—Nombre del fabricante: Manufacturas Iru, 
Sociedad Limitada. Localidad: Castellón, industria: Gabar
dinas.

Expediente 74/64.—Nombre del fabricante: Manufacturas Sey- 
car, S. L. Localidad: Santiago de Compostela (Coruña). In
dustria ’ Clu antes

Expedienté 44/64.—Nombre del fabricante: Bocatextil, S. A. Lo
calidad: Bocairente (Valencia). Industria: Mantas. 

Expediente^57/64—^Nombre del fabricante: Rango, S. A. Loca
lidad: Madrid. Industria: Pañuelos.

Expediente 36/84.—Nombre del fabricante: Llonperas Vilar- 
gorité (Guillermo). Localidad: Esparraguera (Barcelona). In
dustria : Paraguas.
Madrid, 30 de junio de 1064.—El Director general, P. D., Luis 

Arregui,

RESOLUCION del Servicio NctcioncU de Loterías por la 
que se autoriza a lá Directora de Va ((Obm Hogar Santa 
Zitay>, de Madrid, para celebrar una ñfa benéfica en 
combinación con la Lotería Nacional,

Por acuerdo de este Centro directivo se ha áutorizitdo la 
rifa, cuyos detalles figuran a conttnuaoión:

Fecha del acuerdo dél Centro directivo: 16 d» juMo de 1964.
Peticionario: Directora «Obra Hogar Santa Zlta», domlclliadá 

en Madrid, Serrano, 25.
Clase de rifa: Benéfica. .
Combinada con el sorteo dé la Lotería Nacional del día 15 de 

diciembre de 1964.
Numero de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papaleta: Unó.

. Precio de la papeleta: 15 pesetas.
" En esta rifa se adijudícarán como premios los siguientes: 

Tres premios iguales,, constetenites cada uno en úh teleyisbr 
«Telesprin», mod^o Kapitán, de 23 pulgadas, valorado en 20.025 
pesetas; un frigorífico (^esa», valorado en 11.235 pesetas, y una 
secadora centrifuga «BOlay», valorada en 5.475 pesetas.

Estos premios se entregarán a los poseedores de las papele
tas cuyos números/^ coincidan con los de los tres premios mayo
res del sorteo de la Lotería Nacional de 15 de dicienubre de 1964.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional por las personas expresamente autc^zodas para ello y 
provistas dél. oportuno carnet expedido por este centró.

Lo que se publica para general conocimiento y démás que co
rresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedimiento, 
a lo que. disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 28 de julio de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—5.^17-E.

RESOLÚCIONÉS del Tribunal de Contrabando y JDefrau- 
dación de Barcelona por las que se hacen púbíicós lOs 
acuerdos que se citan.

Por la presente se notifica al Gerente de «Hijos de V. Tort 
Matamala», cuya razón social ha resultado desconocida en el 
Pasaje de Colón, 3, de Hospitalet (Barcelona), qué figura en 
el expediente, qué la Comisión Permanente de este Tribunal 
en sesión del día 4 de marzo último, y al conocer el expediente^ 
de .contrabando número 898-1963, dictó el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción, de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en^ el número 2 del artículo 7,° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28.

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad, la atenuante 3.» del artícu
lo 14 y la agravante 8.» del artículo 15.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor al Gerente de- «Hijos de. V. Tort Matamala».

4.0 Imponerle una multa de ocho mil doscientas cincuenta 
y ocho pesetas (8.258 pesetas), equivalente al límite mínimo del 
grado medio y, en caso de insolvencia, Ja correspondiente san
ción de prisión.

5.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.0 Interesar de la Administración dé Rentas Públicas el 

nombre del 'sancionado para la efectividad de este fallo.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar dé la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurs'o de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en él plazp de quince días, a partir dél dé la 
publicación detesta notificación, significándoie que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Asimismo se le requiere para que bajó sü res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953 manifieste si tiene o, no bienes con qüe 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría deteste Tribunal una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo sü embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo.de quince días hábiles 
no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el pré
sente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un 
día por cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de 
duración máxima a que se contrae ^el número cuatro del artícu
lo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Barcelona, 7 de julio de 1964—El Secretario del Tribunal,— 
Visto bueno: El Delegado de Haéienda, Presidente,—5.586-E.

Por la presente se notifica • a Manuel Jpsé Martín, cuyo 
último domicilio concxjido lo tuvo en Cádiz, calle CebaJlo, 14, 
bajos, ignorándose el actual, que la Comisión Permanente de
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este Tribunal en sesión del día 20 de septiembre de 1963 y al 
conocer el expediente de contrabando número 518-1963, dictó 
el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2.® y 3.® 1) del artícu
lo 7.® de la Ley de Contrabando y Defraudjj^ción de 11 de sep
tiembre de 1953, en relación con el artículo 28.

2. ® Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad, la atenuante 3.^ del ar
tículo 14.

3. ® Declarar responsables de la expresada infracción en con
cepto de autores a Felipe del Casar Haro y Manuel José Martín. 
José Martín.

4. ® Imponerles las siguientes multas:
A Felipe del Casar Haro, 3.440 pesetas, y
A Manuel José Martífii 3.440 pesetas, 

equivalente al límite mínimo del grado inferior y, en caso de 
insolvencia, la correspondiente sanción de prisión.

Total importe de las multas, seis mil ochocientas ochenta

5. ® Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6. ® Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
f)lazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
a presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 

repurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabandp y 
Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento: Asimismo se les requiere para que bajo su 
responsabilidad y xon arreglo a lo dispuesto eh el artíciüo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953 manifiesten, si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva las multas impuestas. Si los poseen, 
deberán hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una relación descrip
tiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresan en el Tesoro las multas que les han sido 
impuestas. Si no los poseen o poseyéndolos no cumplimentan Ip 
dispuesto en' el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día por cada 10 pesetas de multa y dentro 
de los límites de duración máxima a que se contrae el número 
cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción. i

Barcelona, 7 de julio, de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5,587-E.

Por la presente se notifica a José Granado Cerdán, que ha 
resultado desconocido en el domicilio que figura en el expe
dienté de Arco del Teatro, 52, de esta ciudad, y a Casimiro Ruiz 
Pérez, también desconocido en el domicilio que figura en el 
obediente dé calle Font de Rodona, 24, cuarto primera, de esta 
ciudad, que la Comisión Permanente de este Tribunal, en se
sión del día 12 de febrero último y al conocer el expediente 
número 1.147/1963, instruido contra los mismos, dictó el si- 
guiénté acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor. cuantía, comprendida en el número 2 del artículo sépti
mo de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 195i3, en relación con el artículo 28.

2. ® Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad la atenuante tercera del ar
tículo 14.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Casimiro Ruiz Pérez y José Granado Cerdán.

4. ® Imponerle las siguientes multas:
A Casimiro Ruiz Pérez, 8.000 pesetas.

A José Granado Cerdán, 8.000 pesetas.
Total importe de la multa, dieciséis mil pesetas, equivalente 

al límite mínimo del ^ado inferior, y en caso de insolvencia, la 
corre^oíldiente sanción de prisión.

5. ® Declarar el comiso del género aprehendido.
6. ® Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, 

precisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha en que^se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior dé Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince días, a partir dél de la 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimfeiito.—Asimismo se les requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes 
oon que hacer efectivas las multas impuestas^ Si los poseen.

deberán hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresan en el Tesoro las multas que les han 
sido impuestas. Si no lós poseen, o poseyéndolos no cumplimen
tan lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediatq cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas de multa 
y dentro de los límites de duración máxima a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelona, 7 de julio de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-^5.588-E.

Desconociéndose el actual domicilie de Giovanni Cogo, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Barcelona, calle de Man- 
dri, 35, ático, por la presenté se le notifica que la Comisión 
Permanente de este Tribunal, en sesión del día 6 de mayo últi
mo, y al conocer el expediente de defraudación número 47/1964, 
instruido por aprehensión de un automóvil, dictó el siguiente 
acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el número 2 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con la Ley de 31 de diciembre de 1941 y 
el artículo 142 de las Ordenanzas de Aduanas.

2. ® Declarar que en. los hechos no concurren las circuns
tancias modificativas de responsabilidad.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Giovanni Cogo.

4. ® Imponerle una , multa a Giovanni Cogo de ciento im 
mil novecientas cuarenta y ocho pesetas (101.948 pesetas), equi
valente al límite mínimo del grado medio, y en caso de insol
vencia, la correspondiente sanción de prisión.

5. ® Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6. ® Devolver al inculpado el coche aprehendido y para su 

reexportación en el plazo de quince días, y previo pagó de 
la multa impuesta en plazo reglamentario, declarando en caso 
contrario afecto el coche a las responsabilidades del expe
diente.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta notificación, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Asimismo se le requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudatíión 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal ima relación descrip
tiva de los mismos, eon el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta Si no los pbsee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 10 pesetas de multa 
y dentro de los límites de duración máxima a que se contrae 
el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelonsi, 7 de julio de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.589-E.

Por la presente se notifica a Juan Boluña Esteve, del que 
se desconoce su actual domicilio, que la Comisión Permanente 
de este Tribunal, en sesión del día 8 de abril último y al cono
cer el expediente de contrabando número 282/1964, instruido 
por^aprehensión de collares, dictó el siguiente acuerdo:

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el segundo del artículo séptimo 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28.

2. ® Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de responsabilidad, la tenuante tercera del 
artículo 14 y la agravante novena del artículo 15.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Juan Boluña Esteve.

4. ® Imponerle una multa de ocho mil ciento dieciséis pese
tas con ochenta céntimos (8.116,80 pesetas), equivalente al lími
te mínimo del grado medio, y en caso de insolvencia, la corres
pondiente sanción de prisión.

5. ® Declarar el comiso de los géneros.
6. ® Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
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Eí fmpórte de la multa impuesto Bá de ser ingfesddo, precl- 
samétitig en, éfetítivo, eti esta £)ele^áltjióíi de Haciéñda, en él 
plazo dé quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la notificación, y contra dicho fallo puede Interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superlof de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requériinlento.—^Asímlsnio se le requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a Ip dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectúa la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer. constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábfles fto ingresa en el Tesoro la miñta que le ha 
sido Impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente. requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación 
de libertad a razón de un día por cada 10 pesetáS de multa 
y deñtto de los límites de duíación máxima a que se contrae 
el nümero cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelona, *7 de julio de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.590^É.

Por la presente sé le notifica a F^rariciSco Areílaho Lucas, 
que ha resultado desconocido éh los domicilios qué sé indican 
en el é^pédléfite, qué la Comisión Permanéiite de éste Tribu
nal, éli sésiótí del día 13 de mayo último y «d conocer él expe
dienté de ooñtrabáñdo húmero 507/1964, Instruido por apre
hensión dé diversos géneros, dictó el siguiente aCüérdo:

1> Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número segundo del artículo 
séptimo ,de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septíémlne de 1953, eh relación con el articulo 28. «

2. ® Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad, la atenuante tercera del ar
tículo 14.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción, en Con
cepto de autor, a Prancisco Arellano Lucas.

4. ® imponér a Francisco Arellano Lúeas Una multa jdé tres 
mil setecientas ochenta pesetas, equivalente al límite mínimo 
del grado inferior, y en caso de insolvencia, la correspondiente 
sanción de prisión.

5. ® Déclárar el comiso de los géneros intervenidos y su
apHcáclóíi réglamehtafia. . ;

6. ® Reconocer derechouifc premio a lós aprehensores.
El importe de la multa,impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince díaa a contar de la fecha en que se ptíbiique 
la presénte notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso dé alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición dél recurso no suspende la ejecución del fallo.'

Requerimiento.—Asimismo se le requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con Arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del teito refundido de la, Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiéne o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
debetá hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una feláclón descrip
tiva de los mismos, con el stlficiehte detalle para llevará cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes éi en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si rio los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a rázón de un día por cada 10 pesetas de multa 
y déritro de los límites de duración máxima a que se coritrae 
el húmero cuarto del articuló 22 de. la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelqtía, 7 de julio de 1964—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente,—5.691-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Pontevedra por la que se hace público el 
acuerdo que 'se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, én virtud 
de . las facultades que. le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, tía dictado, en el e;3medlente númeíT) 1.410/ 
1962, el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar cometida Una infracción de contraban
do dé mlnimá cuantía, comiu’eñdldá en el artículo séptimo 
de lA Léy dé Obmtáteáhdo f DéffáÜdacláh figerita.

Segundo. Declarar respónsable en concepto de áütor a ^ósé 
Püsté BScrleh. .

Tercero. Imponerle lá siguiente multa: 670 pesetas.
Total importe de la multa, seiscíehtas setenta pesetás.
Cuarto. En caso de insolvencia, se impondrá la pena sub

sidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día dé privación dé libertad* por Cada diez pesetas de mul
ta, por él plazo máximo de un ano.

Quirito. Declarar el comiso de Jos géneroé aprehendidos.
Lo qué se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocimiento de José Pusté Escrlch, cuyo último domici
lió conocido era en San Salvador, 38, Barcelona, y en íá ac
tualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de recibo de esta notifícaclóri, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cuál se 
e^girá por vía de apremio con el recargo del 20 por IQO, 
haciéndole saber asimismo que coritra la transcrita resolu
ción rio se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento. Se requiere al reo para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene,o no 
biéneS con que hácer efectiva íá multa impuesta. Si los po
see, deberá hacer constar, ante este Tribunal íos que fueren 
de valor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo, en 
el término de tres días, una relación, descriptiva de loi# mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa , que le ha sido im
puesta, Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta 
lo dispuesto en el presente requeríinierito, se decretará el in- 
médiato cumplin(iiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de .multa y 
dentro de Ic^ límites de duración máxima a que se contrae 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Pontevedra, 6 de julio de 1964.—E!I Secrétário.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda^ Presidente.—5.511-É. '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 19M por la que se rectifica 
error padecido eh cuanto á clasificación de Ids píásáe 
de Practicantes titulares del Ayuntamiento de Tté^té 
(Awacete).

limo. Sr.: Habiéndose^ advertido error en el Proyecto dé 
Ciasiflcacióri de plazas de Funcionarios sanitarios locales y del 
ejercicio libre de la profesión médica de la provincia de Alba
cete ,de fecha 10 de julio de 1958 («Boletín Oficial deí ]^ádo» 
de 30 de agosto siguiente), apróbáda por Orden ministerial dé 
10 de julio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), 
en cuanto se refiere al Ayuntamiento de Yeste, el cual figura 
en aquél con tres plazas de Médico titular de tercera cáte- 
goría, y.dos de Practicante titular de segunda categoría, sien
do asi que el artículo 101 del Reglamento de 27 de noviembre 
de 1953 dispone que las plazas de Practicante titular haü de 
ser de igual categoría que las de los Médicos titulares del mié- 
mo Municipio.'

Esté Ministerio ha tenido a bieri disponer se haga lá opor
tuna rectificación, quedando el reférido municipio de Testé (Al- 
baóete) clasificado con tres plazas de Médico titular y dos de 
Practicante titular, todás ellas de tercera categoría.

Lo comunico a V. par^ su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 23 de junio de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

OltDEÑ de i de julio de 1964 por la que se crea ima plaza 
de Médico libre en él partido médico de Chüéhes-La 
Llosa. -

límo.'Sr.: Visto el expediente instruido a instancias del Ayun
tamiento de, La Llosa, que solicita la rectificación de la clasi
ficación asignada al partido médico de Chllches-La Llosa, estar 
blecida por Orden miñisterlai de 31 de enero de 1962, y

Resultando que el Gobierno civil de la provincia de Castér 
llón, estimando que en algunas localidades de la misma habían 
sido superadas las circunstancias que sirvieron en su día . para 
establecer la vigente clasificación de plazas de Sanitarios Lqca-


